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DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA

20180601007D00761

Factura No.: 003-002-000036160

En la ciudad de RIOBAMBA, el día de hoy cinco de MAyo del

aplicación a 10 dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley

Notarial, comparece el/la señorea) UQUILLAS CANDO JORGE LUIS, a

quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de

identificación número 0604256628 cuya copia certificada se agrega a esta

diligencia, de la que he podido .apreciar que es de nacionalidad

ECUATORIANA, mayor de edad; ;d:~¡es!~d~icivil SOL TERO,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAY quienzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
-. -,~,.' .;;t.~:';, ._:~:

declara tener su domicilio en RIORA:M:,ij'A,solicitándome de manera
:¡"'~

~".
verbal su deseo de suscribir en mi presencia el documento adjunto que

contiene su nombramiento como GERENTE GENERAL de la Compañía

CONSTRUCTORA, CONSUL TORA E INMOBILIARIA

JORGE&FERNANDO JOFER CONSTRUC S.A.; al efecto, identificado

que fue por mí, procede en mi presencia a firmar al pie del referido

documento, manifestando que es la única que utiliza en todos los actos

tanto públicos como privados, por 10 que CERTIFICO LA

AUTENTICIDAD y LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con

la facultad constante en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley

Notarial. Queda incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA

SEPTIMA a mi cargo, una copia de la presente diligencia junto con un

ejemplar del documento autenticado, de todo 10 cual DOY FE.

NOTARIA 7

Dr. Pablo muñoz Rodríguez
NOTAAJOSEPTIMO OEl CANTÓN RIOBAMBA

- - --------------



CONSTRUCTORA, CONSULTORA E INMOBILIARIA

JORGE&FERNANDO JOFER CONSTRUC S.A.

RIOBAMBA, cinco de MAyo del doszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAmil dieciocho

Señorea)
UQUILLASCANDO JORGE LUIS

Ciudad.-

De mis consideraciones.-

Mediante escritura pública de Constitución de la compania

CONSTRUCTORA, CONSUL TORA E INMOBILIARIA

JORGE&FERNANDOJOFER CONSTRUC S.A., otorgada el día cinco

de MAyo del dos mil dieciocho ante el/la Notario(a) SEPTIMO del

Cantón RIOBAMBA,usted ha sido designado para desempeñar el cargo

de GERENTE GENERAL, para lo cual, ejercerá la representación legal,

judicial y extrajudicial de la compañía de manera CONJUNTA, por un

periodo de dos años, con las atribuciones establecidas en el estatuto

social, que consta en la escritura de constitucióncitada.

Accionista / Socio

UQUILLAS CANDO JORGE LUIS

CHUQUIMARCA LEMA CARINA DE LOS ANGELES

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compania
CONSTRUCTORA, CONSUL TORA E INMOBILIARIA
JORGE&FERNANDO JOFER CONSTRUC S.A., para el cual he sido
elegido(a).

FIRMA:

I!:!?JIP-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
UQ~ANDOJORGELmS
GERENTEGENERAL

CEDULA: 0604256628



REPÚBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Dirección General de Registro Civil,

IdentificaciónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy Cedulación
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

CERIIFle~boDIGFfAt: D,E DATOS DE IDENTIDAD

Lugar de nacimiento: ECUAD0R1CHIMBORAZO/RIc)IªAM~eNELOZ

Hlimero úníco de identificae:ión: 0604~ó662B

e " Nombres de.1C;iudªclano: UQUIL.LASCANDO J

CQndición del cedulado: CIUDADANO

nacimiento: 16 DEH::EBRERODE.19B?

iNacionalidad: ECUATORIANA

$eXQ: HOMBRE

.Ih;trveción: SURERIOR\

Profesión: INGENIERO

Estado Civil: SOLTERO'"

'Cóf,1yuge:No Regisfra

flecha de Matrjm'~nio: No Registra

N()",,;~.~eseI,,1p.~dre:.I,JQ,UILLASJANETA ALONSO

Nombres de la rrtadre: CANDO PAGUAY LUZ AMERICAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

s-:

Ing. Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento finnadg electrónicamente

Fec;hadeexpedición: 5 DE JUNIO DE 2017

Infoqnación certificada a la fecha: 5 DE MAYO DE 2018zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
t;.~... · "{':~"Y' ':':}

.Emisor: MARIA PAOLA SANCHO HERDOIZA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 7
RIOBAMBA

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:l/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 ya la LCE.

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dla de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.eczyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

----------------------------------------------------------- ---- -
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CERTIFICADO DE VOTACiÓN
4 DE FE6RERO 2016 .

.. 023

CHIMBORAZO
PRQVINCIA

RIOBAMBA .
CANTÓN

VELOZ
PARROCUIA

CIRCUNSCRIPCIÓ ,

IMP.lG"l.MJ

JUNT~No

023~ 304
NúMERO' .• ' 0604256628

. . ceOULA

UQUILLAS CANDO JORGE LUIS
APELLIDOS Y NOMBRES .

ZONA:

·11111111111111///11///1/1/1//11/111/1 11//1 11//1//11//1//1111.

, .
.. la facultad previstaftl;

el artículo 18 de la ley n5;¡(arial
s locopias de los docuine s que

ni ceden son iguales a sus riginales
res ntaoos.


